
Preguntas frecuentes

P. Si mi hijo o joven ya tiene Medi-Cal, 
¿por qué necesita CCS?

R. CCS se ocupa de las condiciones 
médicamente elegibles. Medi-
Cal cubre la atención primaria y 
cualquier atención especializada 
que no cubra CCS.

P. ¿Puede mi hijo o joven tener CCS y 
servicios del Centro Regional?

R. Sí. Algunos niños y jóvenes son 
elegibles tanto para los servicios 
de CCS como para los del Centro 
Regional.

P. ¿Qué sucede si mi hijo tiene una 
HMO?

R. Los niños y jóvenes que tienen HMO 
y/o PPO pueden ser elegibles para 
CCS si los servicios solicitados no son 
un beneficio de su HMO/PPO. Los 
niños y jóvenes con HMO/PPO son 
elegibles para servicios de terapia 
médica.

P. ¿Hay algún cargo por los servicios de 
CCS?

R. No hay cuotas para niños y jóvenes 
que tienen seguro completo de 
Medi-Cal. Otras familias pueden 
tener que pagar una pequeña cuota 
basada en el tamaño de la familia y 
los ingresos. 

Misión
California Children’s Services del 
Condado de Alameda promueve 
resultados óptimos para la salud de niños 
y jóvenes con necesidades especiales 
de atención médica al brindarles a las 
familias y a los proveedores de atención 
médica una colaboración compasiva, 
integral y especializada.
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Atención correcta. En el momento 
correcto. Y el lugar correcto.
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¿Qué es CCS?
California Children's Services (CCS) es 
un programa estatal de salud pública 
para niños y jóvenes con ciertas 
enfermedades o problemas de salud. 
Por medio de este programa, los niños 
y jóvenes de hasta 21 años de edad 
pueden obtener la atención médica y 
los servicios que necesitan.

CCS le pone en contacto con médicos 
y otros proveedores de atención médica 
con experiencia que saben atender 
las necesidades de atención médica 
especiales de su hijo o adolescente.

Q. If my child or youth already has Medi-
Cal, why is CCS needed? 

A. CCS manages medically eligible 
conditions. Medi-Cal covers primary 
care and any specialty care not 
covered by CCS.  

 

Q. Can my child or youth have CCS and 
Regional Center services? 

A. Yes.  Some children and youth are 
eligible for both CCS and Regional 
Center services. 

 

Q. What if my child has an HMO? 

A. Children and youth with HMOs and/or 
PPOs may be eligible for CCS if the 
requested services are not a benefit of 
their HMO/PPO. Children and youth 
with HMOs/PPOs are eligible for 
medical therapy services.  

 

Q. Are there any fees for CCS services? 

A. There are no fees for children and 
youth who have full-scope Medi-Cal 
insurance. Other families may need to 
pay a small fee based on family size 
and income. 
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California Children’s Services (CCS) is a 
state public health program for children 
and youth with certain diseases or health 
problems. Through this program, children 
and youth birth to 21 years old can get the 
health care and services they need.   

California Children’s Services of Alameda 
County promotes optimal health outcomes 
for children and youth with special health 
care needs through compassionate, 
comprehensive, and specialized 
collaboration with families and health care 
providers. 

CCS will connect you with doctors and 
other experienced health care providers 
who know how to care for your child or 
youth with special health care needs. 
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Right Care. Right Time. Right Place. 
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CCS cuenta con  
dos programas

Programa de Administración de Casos

A cada cliente de CCS se le asigna un(a) 
Enfermero(a) administrador(a) de caso 
(NCM) que se encarga de coordinar la 
atención. Los NCM trabajan como parte 
de un equipo de atención de CCS forma-
do por trabajadores sociales, enfermeros, 
terapeutas ocupacionales y fisioterapeu-
tas, personal administrativo y médicos.

Los trabajadores sociales de CCS deter-
minan la elegibilidad financiera y residen-
cial, y brindan apoyo psicosocial, infor-
mación y referencias a toda la familia.

Programa de Terapia Médica (MTP)

El MTP proporciona servicios de terapia 
ocupacional y terapia física a niños y 
jóvenes con ciertas discapacidades 
físicas a largo plazo. Las Unidades de 
terapia médica (MTU) son clínicas basa-
das en escuelas donde se prestan servi-
cios de terapia física y ocupacional. Los 
servicios están a cargo de un grupo de 
fisioterapeutas (PT) y terapeutas ocupa-
cionales (OT) especializados.

NO hay requisitos de ingresos para los  
servicios del Programa de Terapia Médica.

¿Qué tipo de asistencia 
puede brindarle CCS?

CCS puede ayudarle a encontrar 
y pagar por servicios médicos para 
condiciones elegibles de CCS, que 
pueden incluir las siguientes:

• Atención en hospital y citas médicas
• Servicios de rayos-X y laboratorio
• Equipo y materiales médicos
• Medicamentos
• Atención médica a domicilio
• Terapia física y ocupacional
• Atención ortodóntica
• Prueba y monitoreo confidenciales  
 del VIH
• Servicios de salud mental
• Cuidados paliativos

La elegibilidad para CCS se 
basa en lo siguiente:

• Edad (desde el nacimiento hasta los  
 21 años)
• Residencia en el Condado de  
 Alameda
• Diagnóstico (algunas condiciones  
 graves requieren atención especial)
• Ingresos:

• Medi-Cal de alcance completo o  
 con costo compartido
• Familias con ingresos brutos  
 ajustados (AGI) inferiores a $40,000
• Las familias con AGI de más de  
 $40,000 pueden ser elegibles
• No hay requisitos de ingresos para  
 los servicios del Programa de  
 Terapia Médica

¿Cómo son referidos los niños a CCS?

Por lo general la referencia a CCS la 
hace el proveedor de atención médica 
o el plan de seguro médico de su hijo o 
adolescente. Sin embargo, toda persona 
interesada, como el padre, la madre, un 
maestro o trabajador social puede referir 
un niño a CCS.

¿Cómo presento mi solicitud?

Por favor llame al (510) 208-5970 para 
obtener más información sobre cómo 
solicitar la Administración de casos de 
CCS y/o los servicios del MTP para su hijo 
o adolescente.


